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DE LA PROVINCIA

’ PRECIOS DE SUSGRIPCiÓN '
Año. .
Semestre
Trimestre

. .* 75 pesetas.
. 50 -
. ^0 '

Número suelto, cincuenta céntimoJ.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta , 

'’ la línea. >

Número 60

UMBlUSlK PWlíEIAl

GOBIERNO GI VIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor General Súb- 
^spectar del Cuerpó de Mutilados de 

^ Guerra de la Séptima Región Militar, en 
■escrito dé fecha 4 del actual, me dice:

«Se concede por especial autorización, - 
un plazo de aumento eh Ia presentación 
de solicitudes de ingreso en este Bené- 
®^5^^® Cuerpo para todos’aquellos ex
combatientes, que resultaron heridos en 
nuestra Guerra de Liberación, 0 por 
accidente del servicio,,.aumento de pía-* 
20 queserá de un’añó', ^ partir'del 19 de 
enero próximo pasado, fecha de la Or
den, y transcurrider este plazo, no se' 

• ®ÚiráJa solicitud-de apertura del exr 
pediente de ingreso* salvó, en aquellos 
casos excepcionales en que Concurran’ 
circunstancias que así lo aconsejen, y 
Pc®'^.’® ’a Instrucción dé expediente jus
tificativo. ' -7

Este aumento de plazo expira el 19 dé 
¡.«SMP del aúó dél949.

. ; 9ué se' publica pór este periódico 
oiicial.para comQcimrento de los intere
sados. \
, ValladoÍid, 9 .de,marzo de 1948.-El go
bernador civil, Juan Alonso.Villalobos 
Solórzano. .

907

Delegación dé Hacienda* 
de la provincia de Valladolid 

‘^e han recibido en esta Delegación.de 
atienda de la Ordenación, de Pagos en 
n^^^^^ ^® Deuda y Cia

da^ í ^'^’ ^^® órdenes de pago expedi- 
safavoT de los señores que a contí- 

“«ación se relacb)nan;'. .
González, Aurelia Miguel. 

Sosias,. Felipe Alvarez de la Cruz y 
Co^acepción Carbajosa Manee» 

*’°”® ^^^‘^^¿^^ Martín, Isidora Alba 
‘hán, Elisa Ruiz del Portal, Francisca

l OFICIAL
DE VALLADOLID

^E PUBÍSÍCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS FESTIVOS’

Las leyes obligarán en la Península, islas .adyacentes, Ganarías y'territories, de África 
sujetos a la legislación peninsular a los^vetn^ días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgácíón el día en que termine la 
inserción de.Ia ley eq. el Boletín Oficial del Estodo.- (ArtículoÁ.^Álel Gódlgo Civil.) 

.LaJgnorancla de las leyes no escusa de su cumplinílento.-/ Ihmediatamente que’ los 
señores Alcaldes y Sécretario^recUfan este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitlo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del síguiénte. "*

^'
PÜNTO DE SUSCRIPCIÓN ' 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al /. ■ 
. Administrador del- Boletín Ófioial; ’

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. ■ ’

Sábado 13 de marzo de 1948 (Franqueo concertado) i Página 1

Ruiz del Portai, Gregoria To ren z o Her
vada y AngelMoZÍo Tallada.

Valladolid,. 10 de marzo de 1948.-E1 
delegado de Hacienda, L. Mosquera,

. • . - - 90»

Confederación Hidrográfica 
del Duero

, Concesión de Aguas Públicas

. Habiéndose formulado la petición qüe 
se reseña en la siguiente • '

- NOTA

Nombre ..del peticionario, don Samuel 
Merino del Barrio, vecino de Renedo de 
Esgueva (Vallad.olid).

Clase de aprovechamiento, riegos.
- Cantidad de agua que se pide, 3.60 
litros por seguido. ■ <

G6rriehte de: donde J^g de derivarsej. 
río Esgueva. . ' . ’ .
-rfTérminos municipales en que radica
rán las obras, Renedo de Esgueva (Va
lladolid). ' .

De conformidad con lo dispuesto en 
el.artículo 11 del real decreto ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
qué terminará a las trece horas del día 
en qüe se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de. publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. " - '

Durante este plazo, y en horás hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre- 
sentár'én las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Mpro, 5, Va
lladolid, el proyecto, correspondiente à 
las obras que trata de ejecutar< Tam
bién se-¡admitirán en dichas oficinas y 
en dos referidos, plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
lar petición que se anuncia o 'Jean in
compatibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en< 
competencia con los presentados. ■

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real ¡decreto ley > 

antes citado, se verificará a las trece, 
horas det primer día laborable siguiente 
al' de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán- 
do§e de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que, será suscritá por los 
mismos.

Válládolid, 26 de febrero de 1948. 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

807-^523-

ADMINISTRÉ MDNICIPAL ’

Aldea de'San Miguel
Rendidas por está Depositaría las 

cuentas municipales del ejercicio 1947,/ 
quedan expuestas al público por el pla
zo de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, paira oí» reclamaciones. * 

Aldea de San Miguel, 9 de marzo de 
A(í§48.— El alcalde, Fernando Caballero.-

: - 910-524

-Marzales
Rendidas^las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento fiel ejercicio de 1947-, 
se hallan expuestas al público por quin
ce dias, en, la Secretaría de este Ayunta- 
rnientó, a los efectos^del caso 2.°, ar
tículo 352, del Decreto de 25 de enero 
de 19^6. .

-Marzales, 9 de marzo de 194(8.—El al
calde, Emilio Rodríguez. . ' -

911-525

Viloria '
Confeccionadas las cuentas munisipa- 

les del. finado ejercicio 1947, se hallan 
■ expuestas al público por , espacio de !• 
quince días^y ocho posteriores, a efectos 
de. reclamación, en la Secretaría d.el • 
¿Ayuntanliento, . - '

Vitoria, 6 de marzo de 1948.—El alcal
de, Jacinto Páscqal. ’

913-526

a%>-

8''

MCD 2022-L5



2 -13 de marzo de 1948

Viloria

'^ El día 29 de los corrientes, a. las doce 
horas, tendrá lugar la subasta para el 
aprovechamiento de 183 pinos que cu
bican 67,686 metros cúbicos de madera, 
43,667 metros cúbicos-de le#^gruesa y 
42,272 metros cúbicos de ramaje, en la 
tasación de 26.212,86 pesetas./

Los pliegos de condiciones,facultati
vas y éconómico-admlnistratívás, se ha
llan a disposición de quien, los intere
se, en.la Secretaría de la Corporación, 
de diez a doce, los díasdabórables.

Viloria', 6 de marzo de 1948.—El alcal
de, Jacinto Pascual. » ’

914-527

MlSmClON DE lOStlCU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

ALBACETE

. CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción de este partido, en 
providencia dictada en esta fecha en 
sunrario 51 1948, por el delito de uso de 

/nombré supuesto, se cita por medio de 
la presente, que se insertará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Valladolid 
a Ambrosio Fernández García, hijo de 
Antonio y d e Luisa, de 40 años de edad, 
natural de Medin# del Campo, de estado 
viudo, mecánico de profesión; a fin de 
4jue comparezca ante este Juzgado, den
tro del término de diez días, con.objetó 
de reclbirle declaración, con apercibi- 
ihiento qne, de no comparecér, le parará 
el perjuicio a que hayajugar. Y para que 

. sirva ,de citación en forma, expido el 
presente en Albacete, a cinco de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
secretario, José J. Díaz, . c

889

ó U "
-DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia .ejecutiva de la Recau
dación de Contribuciones de la

• zona de la capital

^NUNCIO PARA LA SUBASTA DB .INMUEBLES

Dón León Alonso Martín, agente ejecu
tivo de la Recaudación de Contribu
ciones de la zona de la capital.

Hago sabér: Que en eí expediente que 
¡ instruyo por débitos de la contribución 

de ■ beneficios extraordinarios y otros

acumulados y presupuesto de 1946^ se 
ha dictado con fecha 22 de agosto de 
1946 la siguiente .

' Providencia de subasta. —«No habien
do satisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse 
"los mismos por el embargo y venta de i 
otros bienes, se acuerda la enajenación 
en. pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de 'aquellos 
deudores, ■ cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del juez municipal, con 
arreglo a lo'prevenido en el artículo 118 
del Estatuto de recaudación, el día 20 
de abril, a las cuatro de la tarde y en el 
lócaíde dicho Juzgado,' siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubrán 
las dos terceras partes dél importe de la 
capitalización. Notifíquese esta provi
dencia ados deudores, y a los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edicto en .las Ca
sas Consistoriales y por los demás me- . 
dios usuales en la localidad.» , .

Lo qué hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, pa^ra coy 
nocimíento dé los; que deseen tomar' 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento a lo dispuesto en.el ar-.; 
tículq 11.4 del Estatuto de recaudación 
de 18 de diciembre de 1928; -

l.° Que los bienes trabados y a. cuya 
enajenación se her de ‘proceder, són los 
expresados en là siguiente relación: -
~ Deudor, don Fausto Sánchez Moreno.

1 .^ pos quintas partes indivisas de 
una casa y sblar, en la calle de la Azu
carera, número 6 al 10, con terrenos in
teriores y otras edificaciones; linda dere
cha, finca dé. Pérez Lorén y herederos 
de Luciano Suárez; Izquierda, calle 
Transversal 1.“ y cobertizos dé Felipe 
Moro, y por-el fondo, terreno^ de la so
ciedad Taurina, y frente, la -calle de la 

; Azucarera. Mide solar y casa, 112,71 me
tros cuadrados: zona calles, 3.157 metros 
cuadrados;lerreno interior, 8.789 metros 
cuadrados; construcciones, 112,71 me
tros .cuadrados; total 12.171,22 metros 
cuadrados. 'Capitalizada en 57.438,38pe-'‘ 
setas: cargas qüe la gravan, ninguna; 
valor para la subasta, 57.438,38-pesetas. 

2 .® Dos quintas partes indivisas de 
un solar en la calle dé la Azucarera, sin 
número: linda derecha, solar de"S. A. 
Mendico'te y Nava’s: izquierda, finca de 
don Daniel del Olmo, y fondo, terrenos 
del ferrocarril del Norte. -Mide 1.508,40 
metros cuadrados. Capitalizada en 
9.049,80 pesetas; cargas que la gravan, 
ninguna: valor para lá subasta, 9.049:80 
pesetas. :

3^ Dos quintas partes de una casa 
indivisa en la calle de la Azucarera, nú
mero 21; linda derecha, solar de la mis
ma propiedad; izquierda. Con terrenos 
de.la S. A. Mendícote y Navas; fondo, 
con terrenos de la Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte. Mide el solai^, 
.835,40 metros cuadrados; construcción 
planta baja, 16,33 metros- cuadrados^ 
ídem dos plantas, 123^50 metros cuadra.- 
dos: total 975,23 metros cuadrados. Ca
pitalizada en 19.105.68 pesetas;' cargas 

. que la gravas-ninguna: valor para la 
subasta, 19.105,68 pesetas.

4 .“ Dos quintas partes de urf solar 
indivisas, en la' calle de la Azucarera, 
sin número; linda!derecha, con la mis
ma calle; izquierda, finca de la misma 
propiedad, y fondo,-térréños de la Com
pañía de los Ferrocarriles del Norte,

Mide 1.903,52_metros cuadrados. Gapl- 
talizadá en' 15.960 pesetas; cargas que la 
gravan,-ningnna: valor .para la subasta, 
15.960 pesetas. . • :

'2.° Que los deudores o sus cáusaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios en 
su caso, podrán librar las fincas en 
cualquier momento anterior al de la ad
judicación, pagandb el principal, recar
gos, costas y demás.gastos del prócedi- 
"miento.

3 .*’- Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
está oócina hasta' el día de. la celebra
ción de aquél acto, y qüe los licitadores 
deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros,-

4 .° Que será requisito mdispensable 
para tornar parte en la subasta que los 
licitadores depositen previamente en la 
ni esa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que ínteri- 
ten rematar.

5 .° Que. es obligación deírematante 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro déxlos tres días sig^uientes, el precio 
de la adjudicación, deducido.,el importe 
del depósito constituido.
. 6,° Que sí hecha ésta, no pudiera 
ultimarse. la -venta por negarse el adju
dicatario a Ía/entrega del precio del re- 
ríiate se decretará la pérdida del depó- 
sito,.que ingresarán en las Arcas de Te
soro público, ’ '

En Valladolid, a 4 de marzo de 1948, 
El agente ejecutivo, León Alonso,

. 929

míos no OFKIÁLES

Comunidad de Regantes del
Canal del Duero

En cumpliníiento de lo dispuesto en 
el capítulo 6.‘’ dé las Ordenanzas, he 
acordadó convocar la Junta general de 
esta Comunidad para que ae reúna el 
día 28 de corriente a l^s doce de la ma
ñana en el. domicilio social, calle de Ge
neral Mola^ número 12, -Valladolid. U 
Junta, à la que tienen derecho a asistir 
por sí o debidamente representados to
dos los participés de la Comunidad, se 
ocupará del.siguiente orden del día:

1 .0. —Léctura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta anterior. '

2,0.—Éxarnen de la mémoria anual co
rrespondiente ál afto anterior.

3 .0. — Turn-os de riego que han de regii 
en la próxima temporadíl.

4 .0. —Examen de las cuentas de gastos 
y de ingresos correspondientes al ejercí,' 
cío 1946-1947. ' ... ,

5 .0.—Resignación del cargo de voca 
del jurado'd'e Tudela de Duero, vacapte 
por fallecimiento del titular. ■

6 .9.—Ruegos ypreguntas.
Valladolid, 11 .de marzo‘de 1948.'®

Presidente, Pablo Martín, noa_528

VALLADOLID

-Imprenta de la Plputaciónpfovíflcúl

MCD 2022-L5
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